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LOs CRImInALEs sOn PERsOnAs
Concepción Arenal nació en Ferrol (La 
Coruña) el 31 de enero de 1820. Hija de 
un militar liberal que pasó mucho tiem-
po recluido en prisión por defender unas 
ideas que eran incompatibles con el am-
biente conservador de aquella época; 
su muerte marcó el carácter de aquella 
niña reservada, luchadora y reformista, 
preocupada por la dignidad del ser hu-
mano. En 1829 se trasladó a Madrid, con 
su madre y su hermana, a casa de su tío 
materno, el Conde de Vigo; y, aunque 
Concha comenzó a estudiar en los mejo-
res colegios de la capital, aquella forma-
ción para señoritas no lograba satisfacer 
su innata curiosidad intelectual.

El posterior fallecimiento tanto de 
su abuela (en 1840) como de su madre 
(1841) dio libertad a la joven, de 21 años, 
para disfrazarse con ropa de hombre y 
poder acudir a clase en la Facultad de 
Derecho durante tres cursos académi-
cos, aunque fuera sin posibilidad de 
examinarse, sólo como oyente, porque 
entonces las mujeres no podían matri-
cularse en la universidad. Allí conoció 
al que sería su marido, el abogado y pe-
riodista Fernando García Carrasco, con 
el que se casó en 1848. Su marido fue 
un verdadero estímulo para la escrito-
ra ferrolana; a pesar de ser quince años 

mayor que ella, el matrimonio se basó 
siempre en una relación de igualdad en 
la pareja, un hecho envidiable para me-
diados del siglo XIX. Tuvieron tres hijos 
antes de que Fernando falleciera nueve 
años después de la boda. Viuda y con 
dos niños pequeños (la hija mayor tam-
poco sobrevivió), Concha se trasladó a 
vivir a Liébana (Cantabria), origen de su 
familia materna, donde conoció al músi-
co Jesús de Monasterio que se acabaría 
convirtiendo en su gran mentor, ayudán-
dola a mantenerse siempre firme en sus 
convicciones: practicar la caridad con los 
más desfavorecidos, abolir la esclavitud 
y luchar contra la imposición de la pena 
de muerte, socorrer a los heridos de las 
Guerras Carlistas, formar a las mujeres 
para que ejercieran la profesión que qui-
sieran y mejorar las condiciones de los 
reos condenados a prisión.

A partir de 1860, comenzó a publicar 
numerosas obras literarias –desde poesía 
hasta ensayos– entre las que destacan: 
Cartas a los delincuentes (de 1865), Oda 
a la esclavitud (1866), El reo, el pueblo y 
el verdugo y La ejecución de la pena de 
muerte (1867), Estudios penitenciarios 
(1877) o El delito colectivo (1892). Su 
prestigio fue en aumento y, en 1864, Isa-
bel II la nombró Visitadora de Prisiones de 
Mujeres. Tras la Revolución de 1868, Con-
cha desempeñó diversos cargos –como 
Inspectora de Casas de Corrección de 
Mujeres– hasta que se fue retirando de la 
vida pública para centrase en la literatura, 
reivindicando el papel de la mujer en la 
sociedad. Finalmente, esta precursora del 
feminismo y de las políticas penitencia-
rias –abrid escuelas y cerraréis cárceles, 
llegó a decir– falleció en Vigo (Ponteve-
dra) el 4 de febrero de 1893.
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En sus Cartas a los delincuentes, Arenal 
no dudó en afirmar que:

Se llama promulgar las leyes a imprimir-
las en un papel o en un libro, donde las 
estudian los que han de aplicarlas, don-
de no las leen ni las oyen leer aquellos a 
quienes han de ser aplicadas (...) Debería 
formar parte de la educación el conoci-
miento del Código Penal, principalmen-
te para aquellas clases que están más 
expuestas a infringirle (...) los criminales 
son personas y no son cosas (...) sufren la 
pena impuesta por una ley, cuya letra, 
cuyo espíritu y cuya moralidad descono-
cen (...) Yo considero una prisión como 
un hospital, solamente que en vez del 
cuerpo tenéis enferma el alma, y que las 
dolencias son el resultado de los excesos 
del paciente (...) Muchos de entre voso-
tros han delinquido por dejarse arreba-
tar de una pasión, por un momento de 
ceguedad, por haber cedido a una ten-
tación mala, por haber dado oídos a un 
mal consejo, por no haber sabido resistir 
al mal ejemplo, por aturdimiento, por no 
haber considerado la gravedad del deli-
to ni lo fatal de sus consecuencias, y a 
veces por ir unidas a cualquiera de estas 
cosas la ignorancia, la miseria, la mala 
educación. Muchos de entre vosotros, la 
mayor parte, llegasteis por primera vez 
a la prisión culpados pero no execrables; 
extraviados, pero no perdidos. Al veros 
había mucho que temer, pero también 
había mucho que esperar.

En la biblioteca virtual Miguel de Cer-
vantes (1) tienes a tu disposición el texto ín-
tegro de sus XXXV cartas así como acceso 
gratuito a muchas otras de sus magníficas 
obras, como: Artículos sobre beneficencia 
y prisiones (cinco volúmenes); Las colonias 
penales de la Australia y la pena de deporta-

ción; La cuestión social; El delito colectivo; El 
derecho de gracia ante la justicia; Estudios 
penitenciarios; El reo, el pueblo y el verdugo 
ó La ejecución pública de la pena de muerte 
o El visitador del preso.

(1)  http://bib.cervantesvirtual.com/bib_autor/
concepcionarenal/pcuartonivel.
jsp?conten=obra

“Concha se 
mantuvo siempre 
firme en sus 
convicciones: 
practicar la 
caridad, abolir la 
esclavitud, luchar 
contra la pena de 
muerte, formar 
a las mujeres 
y mejorar las 
condiciones de los 
reos condenados a 
prisión.”


